
~ Ybámaia de ~ijtuladoa de la r:ffiovincia ele ;;?a, ~mjía 

J:?anoiona con (ueur,a de 

~y: 

Artículo 1°: Der6gase la Ley N°483, ratificatoria del convenio cele-

brado entre la Provincia y el Poder Ejecutivo Nacional, 

por el cual el Ministerio de Trabajo de la Nación asumió las atribu

ciones que correspondían a la Provincia en materia de competencia la 

boral.-

Artículo 2°: El Poder Ejecutivo creará en jurisdicción del Ministerio 

de Gobierno y Justicia el organismo que estime necesario, 

el que tendrá a su cargo las funciones de Policía de Trabajo; inter

viniendo además: 

a) En la prevenci6n y solución, en su caso, de conflictos 

individuales y colectivos de trabajo; 

b) En la conciliaci6n y arbitraje; 

c) En la supervisión de las entidades gremiales en el §m

bito Provincial; 

d) En la fijación y contralor de la política salarial; 

e) En la adaptación de las medidas necesarias para asegu

rar el cumplimiento de leyes, decretos, convenios co -

lectivos, reglamentaciones y demás normas legales en 

materia laboral; y 

f) En la realizaci6n de cuantos más actos fueren menester 

para el cumplimiento de su función específica, pudien

do requerir para esto, el auxilio de la fuerza pública 

si fuese necesario.-

Artículo 3º: Como consecuencia de lo establecido en el artículo ante -

rior, facúltase al Poder Ejecutivo a crear 50 cargos pa

ra cubrir las necesidades del servicio, según planilla anexa que for

ma parte integrante de la presente Ley, incrementándose en 47 el nú-

mero de la Planta total Permanente del Presupuesto General de Gastos 

en vigencia.-
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Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres días delmes de 

mayo de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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P L A N I L L A ANEXA 
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SANTA ROSA, 

Exp. nQ3729 /1984 . 

POR TANTO: 

' 

1 6 MAY1984 

~ T~ngase por Ley de Dése al Regi s tre 

Oficial y al Eolet!n Oficial,"cúmpl ase e muní~uese, puhl!

~uese y archívese.-
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SECRETARIA GENERAL Dí:: LA GOBERNACION , 1 6 MAY 1984 

REGISTRADA la pr~sentc 

LEY bajo el número SETECIENTOS TR~INTA Y SEIS (73G).-

U()liUU 
cne;i,L 
---
1m1 

Egr s 
-
1 

1 

u·in. n9 80.301/2 - 5.000-VI-82-




